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Con referencia a una reciente publicación de prensa en que un señor se denomina 

“coronel” del Ejército Evangélico Nacional, arrogándose el nombre de los evangélicos 

de Chile, aseguro el apoyo de estos a una determinada candidatura presidencial, EL 

CONCILIO EVANGÉLICO DE CHILE, en el que están oficialmente representadas las 

Denominaciones Evangélicas: 

   Iglesia Metodista 

   Iglesia Metodista Pentecostal 

   Iglesia Evangélica Pentecostal 

   Iglesia Presbiteriana 

   Iglesia Evangélica Wesleyana 

   Iglesia de la Fe Apostólica 

   Iglesia Evangélica de los Hermanos 

   Misión Evangélica Nacional 

   Misión Pentecostal Apostólica 

   Alianza Cristiana y Misionera 

   Ejercito de Salvación 

   Sociedad Bíblica, 

 

Algunas de estas Iglesias han estado laborando en Chile, mediante la difusión del 

Evangelio, la Educación y la Acción Social, por cerca de cien años, se hace un deber en 

declarar a la opinión pública: 

     

1. Que el CONCILIO EVANGÉLICO DE CHILE, que representa ante el Supremo 

Gobierno y la opinión pública, a la casi totalidad de las fuerzas evangélicas del país, no 

ha autorizado a ninguna persona para formular declaraciones como la indicada al 

comienzo. Por consiguiente, desautoriza total y absolutamente al referido señor, por su 

osadía para hablar en nombre de los Evangélicos de Chile, mayormente cuanto el 

Ejército Evangélico Nacional no tiene vinculación de ninguna índole, con ninguna de 

las Denominaciones Evangélicas de nuestro país. 

    2. Que las Iglesias Evangélicas son instituciones religiosas, pero no sectas ni 

partidos políticos.   Nadie, en consecuencia, está facultado para atribuirles participación 

política. 

    3. Que en cada periodo de elecciones, elementos audaces del ya citado Ejército 

Evangélico Nacional inducen en error a la opinión pública, pues asumen personería que 

espontáneamente se otorgan, por lo que, para evitar confusiones y sorpresas, el 

CONCILIO EVANGÉLICO DE CHILE pone en guardia a las  autoridades y a la 

opinión nacional. 

   Presbítero  PEDRO ZÓTTELE, Presidente. 

             LUÍS ÁLVAREZ, Secretario.  

(Revista “El Cristiano”, septiembre de 1946) 
 


